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Núm. 58.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán 5 la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

®©I»1TIM ©yiICIál» BB YhlíLáBOILI®,
del Jueves I4 de Mayo de 1840.

^o »í ^ 0 rirr- III». .M-

ARTICULO DE OFICIO.

Eí Intendente militar interino del distrito de la Capi‘ 
tañía general de ^ndalucia, ^c.

Teniendo muy presente que en fin de Setiembre 
inmediato terminan las actuales contratas del su
ministro de pan, cebada y paja á las tropas y ca
ballos del ejército estantes y transeúntes en Cór
doba , Campo de Gibraltar y Ceuta, he acordado 
sacar á nueva subasta pública el expresado servi
cio por tiempo de un año, que dará principio en 
1.° de Octubre del corriente, y concluirá en 30 
de Setiembre de 1841 , con arreglo al pliego ge
neral de condiciones que está dispuesto por la su
perioridad, y previa la aprobación de S. M.

En su virtud he señalado el día 12 de Junio 
próximo á las doce de su mañana , para celebrar 
en los estrados de esta Intendencia, el único re
mate que debe efectuarse en ella con el objeto, de 
contratar dicho suministro , conforme á lo preveni
do en Real órden de 13 de Mayo de 1830 , hallán- 
dosé de manifiesto en la secretaría de esta depen
dencia el referido pliego general de condiciones.

Lo anuncio al público para que las personas 
que gusten interesarse en el mencionado asiento, 
acudan con sus proposiciones á esta misma Inten
dencia, ó las presenten por medio de apoderados 
con la autorización competente, ó bien las dirijan 
por conducto de los respectivos comisarios de guerra, 
y á fin de que llegue á noticia de todos he resuelto 
tambien que á este edicto se le dé la circulación y 
publicidad que está mandado por la Real instruc
ción de 28 de Marzo de 1832. Sevilla 20 de Abril 
de 184O. = P. A. D. S. I. M. El Interventor, Her
menegildo de Llandera!, xz Lorenzo Justiniano , Se
cretario,

^1 Intendente militar del Distrito de Extremadura.

Hago saber: que concluyendo, en fin de Diciem
bre del presente año la contrata celebrada por la 
Administración militar con Don Pedro Martínez 
Crespo, en virtud de la cual viene suministrando 
este los artículos de camas, combustible y demas 
efectos de utensilios á las tropas del Ejército y 

cuerpos de guardia de instituto puramente militar, 
he dispuesto convocar licitadores para la celebra
ción de Otra contrata , cuyos efectos han de subse
guir á aquella por el término de cuatro años, á 
contar desde I.° de Enero de 1841. En su conse- 
•cuencia se ejecuta por medio del presente edicto 
para que llegue á noticia de las personas que quie
ran interesarse en este servicio, cuyo único rema
te deberá verificarse el dia 20 de Junio próximo 
á las doce horas de su mañana en los estrados de 
esta Intendencia militar,, calle de Mesones, nú
mero <4, en donde se hallarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás reales órdenes que 
han de servir de base para la presente contrata , la 
que en todo caso ha de quedar sugetá á la aproba
ción de S. M., sin cuya circunstancia no tendrá va
limiento. Badajoz 2ó de Abril de 1840. zz: Antonio 
Gutierrez de Tobar, zz:Secretario, El oficial quinto 
de Administración militar, Manuel Felix Rodrí
guez,

El Intendente militar des Distrito de Aragón.

Hago saber : Que debiendo contratarse el Sumi
nistro de pan y pienso para las tropas y caballos 
del Ejército extames y transeúntes en este Distrito 
por el tiempo de un año que principiará en 1.° de 
Octubre del presente, he dispuesto se anuncie ai 
público por medio del presente edicto, pira que las 
personas que quieran interesarse en el referido ser
vicio , puedan presentarse á hacer sus proposiciones 
en el despacho de está intendencia calle del Coso 
número 42 en el dia veinte y siete de Junio pró
ximo venidero, en que se celebrará el único remate, 
el cual no tendrá valimiento hasta que recaiga la 
Real aprobación á que quedará sujeto. Se advier
te que se admitirán proposiciones, ya sea para todo 
el Distrito y reunion de artículos, ya con separa
ción de Provincias, Partidos ó puntos sueltos de 
suministro j y para los sugetos que gusten hacerlas 
antes del dia del remate, podrán pretenderías en 
esta Intendencia ó á los Comisarios de Guerra de 
Huesca, Jaca, Teruel, Alcañiz, Hijar, Mequi
nenza, Cariñena, y asimismo á los SS. Gobernado
res de Daroca, Sos, Barbastro, Sástago y Caspe 
autorizados para recibirías, las cuales deberán remi-
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tirse á mis manos por dichos Ministros y Gobetni- 
dores diez dias antes del remâte ^ después de cuyO 
acto no se admitirá ninguna por ventajosa que sea. 
Ultimamente el pliego general de condiciones y de
más Ideales órdenes ,, que^,hân de seyvir dé base^ parí 
la celebración del contrátoj sé hallará de manifestó 
en lp¿. Secretaría de está Intendencia j Gomisários.. 
de Guerra, y Gobernadores referidos. Záfagozá S^ 
de Abril dé 184œ=Fràncisco Fontela.¿:Joaquin Mé- 
lendreras, SecretaríCiá

DISTRITO ELECTORAL DE LÀ MOTÁ*

í/ista nominal âè los "Elsdoi^és q^us tian ioïnaâd 
parte en la elección egecuiada en este Distrità ,en loi 
cinco dias señalados que principidrón en 8' dè ^ebrérd 
y concluyeron en el 12 del inismô.

SEÔÙNDÂS ELECCIONES.

Dio 8.

D* Benito Domínguez. 
Francisco Fernandé^< 
Nicolás Eêtëbànez.' 
Manüel Rico. 
AntOniO Marcos. 
Nicolás Martin/ 
Juan AíoríSo Tesó. 
Felipe Sobrino. 
Francisco Aivaréi Sd- 

brinói
Blaá Alorisó.
Andres Carmoná.
Elias Tejedoí.
Luís Moretón.
Maríáno' Úorninguez. 
FranciscoGuádrado Ta“ ‘ 

Váféá<
Ignacio Rámoá¿ 
Bernardo Alonso Al

varez.
fíernienegildo Calvo. 
Ignacio ÁlvareZ Mar» 

íift.
Sebastian Áívaref. 
Sebastián Tejedor. 
Fernando Martin. 
Angel Castro.
Guillermo Dominguez^ 
Manuel Martin LopeZ< 
Dionisio Moretón.

' Antolín Moreton. 
Domingo García. 
Miguel Marban Alvá-í 

íeZ.
José Alonso’.
Andres Martin. 
Manuel Martin DieZ. 
Vitorio Domínguez.
Diego Alonso Carino^ 

na.
Esíánislao Peláz. 
Gipriano García. 
Francisco Castro» 
GasimirO Ruiz.

1). Güiliëmiô Domínguez
Euá. , 

Manuel AfgüéllÓ, tnl-a 
yói?. 

Mateó Lopez. ‘
Primo Guerra.
José Murcia.
Jacinto Martin;
Julián Coca. 
AníonioAlónsó Marcoá 
Jósé Esteban Alonso. 
Sixto Abril.
Francisco Cácho.
Andres Alonso Car- 

ttíoná.
Gerónimo Morétori.
Gavino Rtiá.
Mandel ArgüeHó Mar^ 

ííri¿
Águstíii Óteró.
Facundo Gutierrez.
Gálixió Pefez.
Alonso Agudo.
Manuel FernandézCar-' 

_ bajosa.
Bartolomé Tejedor.
Manuel Diez.
Lorenzo Moya. 
Fránéisco Ruiz Maftiií 
Luis Cánál.
José Alónáo Carmoná;
Ignacio Alonso.
Francisco de la Rosa. 
Atanasio Sántá Maríá * 
Gaspar Martin.
Manuel Abril.
Pedro Rodríguez Al

va rez.
Juan García.
Francisco' Martin Pé

rez.
Gaspar Blanco. 
Bernardino García. 
Ulpiano Blanco.
Pedro Fernandez Do'- 

fninguezí

D.Cáhdido Martin Alon
so.

Francisco Castro Gar
cía

Rafael Perez.
Pedró de’ la Fuente. 
Bernabé Salgado'. ' 
Liborio Abril.
Ceferino Perez.
Juan Rodríguez Ro- 

drigÜeZ.
Santiago Blanco. 
Manuel Rua, menor. 
Juan MauuelGutierreZ 
Salvador Cacho.
Bernabé Martin, 
Juan Alonso Cármoná. 
Francisco Veliz, 
José Tejedor García. 
Silvestre Domínguez. 
Andrés Prieto CabeJlOi 
Francisco Arthésto. 
Antonio Veliz.
Ignacio Beato. 
Pedro Rodríguez Cuá-^ 

. drádo. 
Manuel Lopez. 
Andrés Hernández. 
Máteo Ordás. 
Ecequiel PrietO Maf¿

Bartolomé Ruiz. 
Diego Rodríguez AÍ- 

varez.
■ José Maríá Junquerái 

Antonio Dóminguez. 
Saturnino Abril; 
Manuel Moreton. 
Simón AlónSo. 
Francisco RodrigueZ; 
José Mielgo., 
Juan Abril;

■ Antónió Espina. 
Nibardo Castro, 
Esteban A-lVarez. 
Lórenzó Gato. 
Ciátidió Rodríguez. 
Lázaro Alvarez.

■ Santiago Dóminguez; 
Rámon Alvarez; 
Santiago Péláz Castró. 
Fernando Alonso Ro-^ 

drigueZ.
ManUel AÍOnsó AÍvá-

Benito Fernández. 
Miguel Rodríguez Aú 

VareZ.
■ Agustití Domínguez, 

Ignacio Ruiz Tavarés; 
Francisco Junquera. 
Isidoro Rubio.
Rámon Lórenzó. 
Manuel Cocá.
Miguel Salgado.

Did 9.

D, Manuel Diez. 
Ñareiso' Alcnso;

b. Gaspar Diez. 
.Sebastian Cirajas. 
Manuel Gutierrez. 
Leoncio Sánchez. 
Manuel Bueno. 
José Garrido, 
Cipriano Villar. 
Amelin González. 
José Cabezón, 
Antonio CabeZon. 
Manuel García. 
Antonio R amos. 
Nicasio García. 
Santiago Garrido. 
Venancio Camino. 
Juan Fernárdez Gra

nado.
Tbmás Gallego. 
Antonio Perez Isla. 
JUan Camino. 
Estánislaó Miguel. 
Santiago Hernández. 
José Cabezudo 
Juan Rico.
Felipé Román. 
Andres Rodríguez. 
Cristóbal Moya. 
Glehiente Hernández. 
José Hernández Ruiz¿ 
Javier Matías. 
Pablo Ruiz.
Julián Gutierrez. 
Joaquin Ruiz. 
Francisco Monge. 
GenárO Hernández. 
Eustaquio Monge- 
Francisco Martin; 
Miguel Ruiz. 
Pedró Beato.
Alonso Alvarez PereZ; 
Agustín Gallego; ’ 
Fernando de Dios. 
Andres Martin. 
Tomás Gonzalez; 
Jósé Llorente. ! 
Antonio Noguerá; 
Cipriano Corbella;. 
Tomás Armesto.
Vicente Gutiérrez;

Dia ÍO;

D<ManüeÍ Fernandez,' 
Jósé Negro.
Antonio FSeuderó. 
MánUel Gonzalez. 
Ignacio González; 
Francisco Gállego; : 
Narciso Bueno. 
Blas Hernández; 
Gaspar Bueno.
Leonardo ROdriguéz; 
Antonio Ricó, 
FránciscO Higuera. 
Esteban Garbajosa; 
Lázáró Alónso. 
Ráiiioh Cacharro. 
Sándalio Lorenzo. 
Norverto Hernández; 
José Hernández;
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D. Lucas Salgado. 
Alonso" Alvarez Mire* 

les. ■ ■ ' 
Felipe Aceves.' 
Manuel RodriguezPer* ' 

nandez.
Damián Medrano Diez; 
Manin Granado.- • 
Cayetano Baraja. 
Bernardo'Garo. 
Ramón Bueno. 
Francisco García. 
Sebastián Melende¿^ 
Justó MerinO. 
Diego Fernandez. 
Leonardo Cálvo.
Mandel Férnández. 
Pedro A Ión so Car mona 
Pedró Ruiz Gutierre^* 
Rámon Tejedor. 
Manuel Gutiérrez Jun* 
, 4‘^^ra-.
Fernando Carbajosa. 
Manuel Alonso Mar* 

b-ád.
Tadeo Rodríguez. 
Marcos Gonzalez. 
Jüan Antonio Alonsói 
Ramón Garbájoisa. 
Nicolás Alónso. 
José Garrido.
Antonio Rodríguez* 
Pedro Gonzalez.' 
AlÓrisó Alóbsó'; 
Geróninió Prieto* 
Bartólómé Alónso Rícó¿ 
Pedró Granado.
Jdan AlonSüRodrigue¿ 
Juin Granado.

Diá ií.

É>í Juan Ruiz Tavares.
Juan Calleja. ' 
Francisco Posadas. 
Miguel Biienó. 
Alonso Merino. 
Lorenzo Gutiérrez. 
José ' C d adrádo'García* 

' Agustín' Gállejá;
' ■Juan Cachó. ■ - . 

Ramón. Marbari. 
'Esteban- Rodríguez. 
Mariano Rodríguez. 

' Pedro Diez. * ■ 
■ José Alvarez-BárrientÓ 
Gregorio Morlón. 
Eusebio dé U Cüestá'. 
Fernándó Rico. 
Antonio Sánz.

■ Santiago Fernández.
• Juan Medránó;
- Francisco GatÓ. 

■José PereZ.
Martin Calleja. 
Manuel RódriguezToró 
Garlos Coco.
Simón Tavares;

Día i2.

D. ’Atanasio Gonzalez. 
, Juan Mateos. 
Calixto Negro. 
Saturnino Alvarez. 
Manuel,Gómez, mayof 
Fernándó Rico.
Bernardo Samaniego. 
Juan Gómez.
Felipe Miguel. 
Mándel Cacho. Bargas 
Pedró Négró.
Benito Casa'sola. 
Tomás Rodríguez. 
Casto María de la Rûà 
Francisco de lá Rua. 
Antonio Ortíz.
Gasto de la Rda Caé- 

d^^i^ó.
Antonio Riedes. 
Narciso Baraja. 
Angel Bueno Ceá. 
Cristóbal Alonso. 
Miguel Márcos. 
Alonso Fernándelá MF 

teleá.
■José Presa.
Manuel Sotó. 
Gerónimo Prinid. 
Pabló Martin. 
Mándel Vidal. 
Pedio Barrio; 
Geró'nimó Metinó. 
Fránciscó Javier Fer

nandez.
Gerónimó Fernández. 
Rafael Vecino.
Alónso Lama. 
Fránciscó' Gbnzáléz. 
Venancio Fernandez. 
Felipe Gonzalez. 
Angel de la Rósá. 
Genaro Almirante; 
AlohSo Gutiefrez. 
Antonio Tavares. 
Joaquín Almirante. 
Andres Labrador. 
Francisco Mahriqué; 
Cipriano Aguado. 
Juáh Martin. 
Jdan Puertás. 
Fernando Fernández* 
Pascual Ricó. 
Juan AlohsÓ. 
Francisco Perez. 
AtílanÓ Cerezo. 
Francisco Carrasco. 
Bernardo Calvó? 
Fernando MárCos. 
Dámaso Marcos. 
Manuel Martin Maí- 
- CÓS.
Francisco Carbajosa* 
Jüan Manuel Rivera; 
Andrés Diez.
Nicomedes Perez.' 
Juan Alonso Lopèz. 
Tremando Alónso Mar» 

bañ; . .

D. Santiago Sánchez. 
José Rivero.
Florentin Rodríguez. 
■Joaquín Gonzalez. 
Befuárdó Sánchez. 
Alonso P'e'rnández Es* 

teban.
Pedro Mireles.
Fernando Marcos.
Venancio Merlo. 
Lázaro del Barrios 
Pedro Fernández Gá

llego*
Melitón Alonso.
Victoriano Alvarez. 
Julian Gutierrez, 
Francisco Rodriguez. 
Vicente Aïon'So. 
Franciscó Martin La- 
, ;brádor.
Juan Fernández Gar

cía.
Sebastian Fernández. 
Juan Merino.
Nicolás Cuadrado.

Lá Mota Jl3 dé Febrero dé 1840. -é: Leonardo 
Calvó', Presidénte. ciFranciscó. García Alonso, Se
cretario. c:r Dámian Medrano Diez, Secretario. ±± 
Ramón Bueno ^ Secretario, i Martin Granadoy Se
cretario. ‘

VoMÍnúa la relación de lós individuó^ dé la clase de 
retiradós d ciuienes . córres^óndé la midia -pag'a cobrár 
da én los pueblos. .

. Tropa retirada^

Sargentos prlmeróS. 
. leales.

Vicente Valverde. 52
Juan Betolaza. .**.**.....; 52
Pedro Guerrero. ,**..., ^ * . . 52
Santos González.. *..*..**,. 42
D. Eügehio Riyás. ,;;.,..■.. 42
Timoteo Martínez. ......... 26
Lorenzo Móntefo. * ;..*....; 24
Ildefonso AlonSo.. .*.*.;,.** 24
D. Diego Arroyó. ...*.*..*; 24
Diego Domingo Crespo. * . ; . » * 2i

Sargentos segulidos.

Bernardo Gimeno.. ....;,..* 47
Fernando García. .*........ 42
Miguel Herrero.* ....*.*... 42
José María Lbéáda. ;..,..... 42
Antonio Miéres . . .;....;.. 42
Juan Gahráncho,. ......... . 24
Joaquín Delgado.,. ......... 26
Antolín García. .. ...................  2.6
Eugenio Cántalápiedrá. ...... 26
Andreá Velá. ......*.*** . 26
Matias Gonzalez.. ..*..,.., 24
José Bruená.. ....... ¿.,. * 24
Franciscó Lopez.. .. i ..... . 21 

. Santoá PereZ;

^^7
D. AngeLFemandez. 

Diego Alvarez Garciá. 
Fernando Martin Ro

dríguez.
Francisco Blanco. 
Gerónimo Alonso. 
Salustiano Cuadradó. 
Agustin Gutiérrez. 
Serafín Alonso LopeZ» 
José Moreton Ruiz. 
Manuel Alonso RodrF 

guez'*
Isidoro Marcos. 
José Tejedor, menor. 
Gaspar Cacho. 
Miguel Carmona. 
JoSé Cármona. 
•Ignacio Ruiz Alvarez; 
Alonso Prieto. 
A.-lonsó Bueno Mediná 
Bernardo Alvarez. 
Celestino Baraja. 
Angel Casas. 
Pascual Pinilla. 

'Jffrs. 

32 
32 
32 
12 
Ï2 
7 

25 
25 
2$ 
2^ 

2 
i2 
12 
12 
Í2 
25 
23 

7 
7
7 

25 
25 
28
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D. Juan Martínez............ ..  29 20
Bernardo Revuelta.....................     2Í 28
Sebastian Pinacho.......................  2X 28

Cabos primeros.

Santos García.............  .................. 57 22
Miguel Prancisco Alonso. ..... 28 21
Nicolás Belloso............................... 22 ii
Alejo Sánchez./....................... .. ii 28

Soldados.

D. Damian Hernández................ .. 63 18
Pablo Abad..................................... 52 32
Agustín Lorenzo...........................  52 27
Anton Parra.................. ................. 52 32
Ambrosio Torredrado....................... 42 12
Alonso Ulpiano. ............... 42 12
Nicolás de la Puerta..................   . 42 12
Agustín Belicias............................. 29 4
Francisco de Moro......................... 29 4
Alejo Diez..................... .. .............. 22 11
Blas Terrero,. . ............................. 22 11
Francisco Robles............................ 21 28
Manuel de Leon............................. 19 8
Lorenzo Gómez. ... .................... 18 31
Cayetano Lopez. ........... 17 16
Antonio Sánchez............................. 17 16
Pedro Nicolás........................  17 16
Francisco del Amo......................... 17 16
Antonio Alvarez............................. 17 16
Andres Hernández.. ...................... 15 18
Miguel Alonso............................ .. 14 19
Juan Guzman............ .. ................   14 19
Santos García.. ............................. 14 19
José Sinobas................................... 14 19
Clemente Vázquez.......................... 14 19
Fausto Martínez. .......... 14 19
Venancio Barrasa.......................... 14 19
Francisco Suarez. . ....................... 14 19
Juan García ... ....................  14 19
Antolin Gonzalo......................  14 19
Francisco Villanueva..................... 14 i9
Manuel Rodríguez. ....................... 14 I9
Manuel Saez................................. 14 19
José Roman.................................... 11 33
Pedro Aparicio..............................   11 33
José Prieto...................................... 17 16

Sargentos primeros.

D. Antonio Granier. .. .............. 63 18
D. Juan Santos...........................  63 18
D, Manuel Coio Fernandez........... 58 23
Miguel Barrera............................ 56 16
Serafín Olmedo.............. .. .............. 55 2
Luciano del Río........................... 52 32
Juan Martín. ................................ 52 32
D. Francisco Benito...................... 52 32
Eugenio Rincón............................. 52 32
Manuel Landaluces....................... 52 32
D. Eugenio Sánchez................ E.
D, Zoilo Martín............................. 42 12
Gregorio Torres.................  42 12
Francisco de Allen......................... 42 12
José Lázaro................................• 42 12
Garpar Luis.............. .. .................. 42 12

Pedro Navarro.............................. 42 12
Agapito Lopez. . ........................... 31 ^g
Agustín Vega................................. 16 17
D. Vicente Fernandez..............E.
D. Miguel Lainez.......................... 26 7
D. Miguel Landaiun...................... „
D. Antonio Miguel........................  56 32

{Se continuará.)
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ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa 
de Alcazarén, su vecindario consiste en 200 vecinos, 
y su dotación en 18 rs. por cada uno anuales, y 
ademas 12 rs. los que se afeitan en casa, 8 rs. por 
cada parto qne asistiere, los golpes de mano airada 
por separado; los Eclesiásticos se ajustan particu
larmente. Se admiten memoriales, francos de porte, 
en la Secretaría de Ayuntamiento hasta el 31 del 
mes de Mayo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de 
Ia villa de Castroponce: consta de 72 vecinos, que 
vale 38 cargas de trigo de buena calidad, y se pa
gan por separado los partos y golpes de mano aira
da. Los memoriales se dirigirán al Ayuntamiento, 
francos de porte, hasta el 16 del presente mea de 
Mayo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de YiHa-' 
grá y Villar de Roncesvalles, pueblos reunidos, cons
tan de unos 2(10 vecinos, y es su dotación 70 cargas de 
trigo de buena calidad, y por separado los partos y 
golpes de mano airada. Las solicitudes se dirigirán, 
franCás de porte, al Ayuntamiento de Vülagrá has
ta el31 del presente mes de Mayo.

Se halla vacante el partido de Albéitar de Pozuelo 
de la Orden, cuya dotación consiste en 56 fanegas 
de trigo aproximadamente, pagando á 6 celemines 
pot cada caballería mayor y 3 por menor, y 2 ce
lemines cada par de bueyes; tiene anejo á Cotanes 
que vale de 16 á 20 fanegas. Los pretendientes di
rigirán sus solicitudes al Ayuntamiento, francas de 
porte, hasta el 7 de Junio próximo, en cuyo dia se 
proveerá.

Se halla vacante la plaza de Guarda del ganado 
mayor del pueblo de Santovenia, dotada con 7 cargas 
y media de trigo morcajo cobrado por repartamiento 
vecinal;, 200 rs. del fondo de Propios, casa de val- 
de, y libre de alojamientos y bagages: quien qui
siere hacer postura acuda ante el Ayuntamiento de 
dicho pueblo hasta el dia 31 del corriente mes de 
Mayo, en cuyo dia se proveerá.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
áSg-

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del jueves 14 de Mayo de 1840-

ARTÍCULO DE OFICIO.

Coinúíd» principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de KaUadohd.

ANUNCIO NuM. 634.

Él Señor Intendente de está Próvinciá , por de
cretos de 5 y 6 del que rige, se ha servido apro
bar los remates de las fincas i.acionales que en. se
guida se expresarán , celebrados los dias 3 y S del 
misino cu ias Salaé Consistoriales de esta Ciudad 
ante el Señor Juet de primera instancia de la miá- 
ma , á saber:

Una casa en el casco dé la villa de la Nava del 
Rey, y su calle frente al Convento Viejo de las 
Monjas Capuchinas , que perteneció al suprimido de 
San Pedro Mártir de la Ciudad de Rioseco^ fué 
tasada en 7,72b rs. , y rematada en la misma suma.

Otra caáa que en el casco de esta Ciudad^ y sd 
calle del Portugalete número 2.°, perteneció al 
convento de Monjas de San Bartolomé de la mis
ma, compuesta de pisos bajo, principal, segundo 
y solana j capitalizada en 7,020 rs., y rematada 
en igual cantidad.

Otra casa en la misma calle señalada con cl nú
mero 4, que perteneció al referido convento de 
monjas de San Bartolomé de está Ciudad, consta 
de piso principal, segundo y tercero j fUé capita
lizada en 8,225 rs , y rematada en la propia suma.

Una Heredad de tierras que en térmiiio de esta 
Ciudad perteneció al Suprimido convenio dé Agus
tinos Calzados de la misma , compuesta de 33 pe
dazos, que hacen en junto 134 obrvádas y 383 es
tadales; estaba tasada en 50,777 rs. 6 itirs. , y se 
remató en la misma cantidad.

Y finalmente, otra heredad de tierras de pan 
llevar en término de Villavicencio, que perteneció 
al convento de Monjas Recoletas de esta Ciudad, 
y consta de 99 pedazos, de cabida en juhto dé 
328 fanegas y 44 estadales; fué tasada en 71,917 
rs. , y se remató en 100,000 rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Real Instrucción de l.° de Marzo dé 
Í83ó. Valladolid 7 de Mayo de 1840.r: P. 1. D.’ 
G. P., Santiago Quiroga;

ANUNCIO NuM. 635;

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado á satisfacer las cantidades mas al
tas en que respectivamente han sido valuadas las 
fincas nacionales que en seguida se expresarán, el 
Señor Intendente de esta Provincia por decretos de 
fecha de ayer , se ha servido señalar los dias y horas 
que tambien se dirán para los remates que de 
ellas se han de celebrar en las Salas Consistoria
les de esta Ciudad ante cl Señor Juez de primera 

instancia de la misma, con mi asistencia y cita
ción dei Procurador Síndico.

Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el dia 15 de Junio próximo venidero de una à 
una y medía de sú tarde.

Una tierra que esta herial en término de está 
Ciudad fuera del Puente mayor y pago de ia Fuen
te del Sol, que perteneció al suprimido Conven
to de San Pablo de là misma, de cabida de 17 
obradas y 563 estadales: por la razón dicha de hallar
se herial desde <834 tío produce renta alguna, peró 
ia Contaduría ha tenido por base lá de una fanega 
y 6 celemines de trigo é igual cantidad de cebada 
anuahneute: vale eU venta, según la tasación pericial 
1,793 rs. y 28 mrs ; y según la capitalización de La 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 1,620 
rs. No consta se halle gravada con carga alguna, ÿ 
por lo manifestado está sin arrendar.

El mismo dia de una y media á dos de id.

Una casa eh el casco de esta Ciudad y su callé 
de tiñería perdida número 12 , que perteneció ai 
convento de monjas de , Sa uta Clai a de la misma* 
compuesta de piso.? bajo, principal, eniresuelo y 
corral, en el que se hallan construidos dos pozoá 
de aguas dulces, y el otro de sueia.s ó sumidero, y 
ademas una cuadra ó cubertizo, en una superficie 
de 2,384 pies cuadrados: vale en renta anualmente 5od 
fs.; y en venta, según la tasación pericial 12,874; 
y según la capitalización de ia Contaduría, Cort 
deduction del 10 por 100, 1 1,250 rs. No fesültá 
se halle gravada con carga alguna, y Su arrenda-^ 
miento vence en el año próximo venidero de Í84Í.

En i6 de dicho mes de once á doce de sü mañdná:

Una heredad, de tierras de pan llevar que éü 
término de la villa de Villanueva de las Torres per
teneció al suprimido convento de Premostratenseá 
de Medina de.1 Campo, compuesta de 54 pedazos; 
de cabida en junto de 126 obradas y 189 estadales; 
vale en renta anualmente 17 fanegas de trigo equi
valentes á 400 rs. ; y en Venta, según la tasaciod 
pericial 14,122 rs ; y según ia capitalización de la 
Contaduría, con deducción del ÍO por 100, 12,240 
rs. Tiene contra sí esta heredad un censo perpetuó 
de 800 rs. de capital y 12 de réditos anuales á .fa
vor dei Cabildo de Curas .Beneficiados dé Sán Fa
cundo de ia villa de Medina del Caifipo, y respectó 
de su arrehdamiento sigue per ia tácita.

En el mismo dia de. ddee á uná de su tarde.

Y finalmente, otra heredad de tierras de pan ile- 
Var y una era ¿ compuesta ; con inciusion de ésta ^ de
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22 pedazos , que hacen en junto 237 obradas y 441 
estadales ^ èn término-de Cigañuela', que •^'rteoecieron 
al convento de Monjas ’de Sancti Es pi titas de esta 
Ciudad: vale en renta anualmente iS fanegas de 
trigo equivalentes á 360 rs. j y en venta , según la 
tasación pericial i6,Q9l rs. y 15 mrs., y según la 
capitaliiácion de la Contaduría , con deducción del 
10 por ÍDO, 10,800 ts. No resulta se halle :grávada 
con carga alguna, y su arrendamiento sigue por 
la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que Jos 
■que deseen interésarse en la compra de las fincas 
que quedan referidas acudan á hacer las próposicio- 
nes que les convengan al parage señalado en Jos 
dias y horas citadas. Valladolid 7 de 'Mayó de 
1840. =: P. 1. D. C. P., Santiago l^uiroga.

ÁÑÜÑCIÓ ÑuM. 636.

Relación de las fincas nacionales que á Virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
1.® de Marzo de 1836 han sido pedidas en tasación 
con la mira dé adquirir su propiedad, y en con
secuencia tasadas por los peritos respeciivámente 
nombrados y capitalizado su valor por la Voniadu- 
ría que con expresión de sus elaSeS, cabidas y de
más circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar , compues
ta de ‘193 pedazos, que hacen en junto 366 obradas 
y 26 estadaieS5 y diez trozos de pinar^ dé Cabida 
de 28 obradas y 25 eStádaleSj situados en término 
de la Villa dé Iscar , y pertenecieron al convento de 
monjas de la Concepción de la dé Cuellar: vale en 
renta anualmente la heredad de tierras Í9 fanegas y 
media -de trigo é igual cantidad de cebada, equiva
lentes á 552 rs. en metálico: el pinar ninguna 
renta pródUéé , pero Se le dá por lá Cóntáduría la 
que han designado Jos peritos tasadores^ reducida á 
Una fanega y 9 celemines de trigo y lo mismo de 
cebada j que equivalen á 66 rs. en metálico; y 
en Venta en junto, según lás respectivas tasaciones 
34,773 rs. ; y según la capitalización dé dicha Con
taduría con deducción del 10 por 100 ^ Í5j4$0. No 
consta se hallen gravadas con carga alguna , y res
pecto de su arrendamiento no hay escritura de com
promiso.

Una casa en Ía Villa de Mayorga qüé pertene
ció á los Canónigos de^ Bembibre , la cual contiene 
Un palomar y dos líneas dé cubierta en forma de 
panera j cuyas fábricas se componen de tierra, y 
ocupa Uná sUpérficie de 9,500 pies cuádradosj de los 
que 6,000 sOn de Corral: vale en renta anualmente 
120 rs-; y en venta j Segurt lá tasación pericial 
1,200 rs. j y según la capitalización de lá Conta
duría ^ con deducción del 10 por 100, 2,700 rs. No 
resulté hallarse gravada con carga alguna, y su 
arrendamiento sigue por lá tácita.

Lo que se anuncia al público y á los peti
cionarios en particular para que dentro del término 
de diez dias ál de esta fecha manifiesten por es
crito ai Señot Intendente de esta Provincia si se 
allanan á satisfacer las cantidades mas altas que 
por cada finca respectivamente se publica, ó si renun
cian por su, parte á que se pongan én subasta para 
en su vista disponer lo que corresponda. Valladolid 
7 de Mayó de 184O.x:P. I. D. C. P., Santiago 
Quiroga.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado dé primera instancia de Valladolid, ci; 
El Señor intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad Cóneedida en el art: 30 de lá P\.eái instruc
ción de Í.° dé Marzo de I836j se há sefvidó señalar 
el dia 22 de Mayo prójimo y bota de doce á una 
de su tardé para el remate de uná heredad de tier
ras que eh término de Fuente-Olmedo perteneció 
al convento de Monjas de Santi Espíritus de Olme
do, coinpúestá dé 24 pedazos, que hacen 43 obra
das y 21 estadales: produce en renta anual H fa
negas dé trigo, y está capitalizada en 10,8(10 rs. 
por libre de toda carga.

Cuyo remate tendrá efecto én él día y hora 
citados ed lás CaSás Capitulares de ésta Ciudad con 
sugecion á iaS reglas y condiciones prescritas en la 
mencionada Instrucción y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 25 de Abril de 1849. ¿z Anacleto Toron,

Juzgado dé primérá instancia de Valladolid, cz: 
El Señor {hiendente dé esta Provincia^ usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de L® de Mafzó de 1836 ,’ se bá servi
do señalar él día 22 de Mayo próximo y hora de 
una á dos de su tardé pará el femate de úrtá here
dad de tierras que en término de Fuenté-Olmédo 
perteiteciÓ á iaS Monjas de Madre dé Dios dé la 
villa de Olmedo,' compuesta de 28 pedazos, que 
hacen en júnió 50 obradas y 43¡ estadales: produce 
en renta anual 24 fanegas dé trigo,- y está Capitali
zada en 17,'280 rs. por libre de toda cárga.

Cuyo femáie tendrá efecto éU el dia y hora ci
tados en las CáSaS Capitulares de esta Ciudad con 
sugecion a las reglas y condiciones prescritas en 
la mencionadá Instrucción ÿ aclaraciones posterio
res. Valladolid 25 de Abril de Í840. zz Anacleto 
Toroa.

Conclfiyeri las adjudicacionèS ahún- 
ciadás etí el Bolélin oficial de lá 
yentá â^ Bienes INacionales ñ.° 4^3¿

Rs. vn.
Provincia de Jaetí. ¿-^¿^—«ü

Doña Eustáquia Aranda retriató' una huer
ta dé í fanega y 3 celem'ines , sitio del 
Molino ÑueVó/ término de Alcaudete,- 
de las' monjas de Jesús y Mafíá , en. . 6.233

La mismo remató Otra id. ,’ de 1 fanegay 
3 celemines y con caSa, sitio de los No
guerones ; término id. ; de dichas mon- ' 
jas , en.. ...:......... ...;. 5.70á

Doña EuStáquiá Aranda remató una huer
ta de 1 fanega, sitio de la Ribera deí 
Cascajal, término de AlCaudete , de las 
monjas de Jesús y María,- en. . . . . . 6.466

La misma remató otra id. , de 10 celemi
nes, sitio del Molino, en dicho término'
y de igual procedencia, en. . . . . . . 4,800

La misma remató otra id. , de 10 Celemi
nes, sitio de la Fuente de Amiña¿ 
término' de id. ,- dé las antedichas mon
jas en. . .■ j.933

D. Juan María Martoá ; remató un óli-
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var, sitio de la Atárragas de Árminaj 
término id. , del convento de Concep
ciones de ella , de 2 fanegas y Ï esta
dal , en. ........

El mismo remató Una haza de tierra de 
10 celemines y 2 cuartillos, con 15 oli
vos j sitio de la Fuente del Arca , tér
mino de Jaén , de las Carmelitas Des
calzas de ella, en. . '. . . . . . '. . . .

D. Francisco Ballesteros remató üna hail 
que íné viña, sitio de la Carrasquilla, 
término de Torre Campo, de 4 celemi
nes, de las monjas de los Angeles, eú.

D. Bernardo García remató Una casa, 
en el Cáinpiilejo de las Cruces, n. 4, 
de las Concepciones de ella , en. . . ; 

D. Juan Santos Sánchez reiUató una huer
ta , sitio del Batan j término de Cam
bril, de 9 celemines de tierra con 7 
olivas y 19 morales j de las Claras de 
Jaén, en.

D. Eránciseo Fermin Carazo remató un 
estácar , sitio de las Alberquillas, tér
mino de Torre D. Jimeno , de. 1 fane
ga 3 celemines y un cnartilloj con 92 
matas , de las Dominicas de ella, eú.

D. Bernardo Garcia ; pá’rá D. JUan Má- 
ría Serrano, teihato ün 'molinO acei
tero, en la calle de las Manaque de 
Ubeda, de las monjas de S. Nicasio, en.

D Francisco Gutierrez Bianco remató uná 
haza dé 3 Fanegas y 5 celemines j sitió 
de los Arroyuelos, término de Torre 
Cámpoi en. ;.........;.....

D. Pedro Moya remató otra id., de 7 
fánégas y 2 celemines, sitio de la Al
dehuela , término id., de dicho conven
to de Bernardas j en.,,,.....;.;

D. Fránciscó Fermin Jiménez remató 
uná haza de 4 fanegas^ èîtio de los 
Arenales, término de Tórte Campo, 
de las antedichas monjas, ëû. . . . . . 

Doña Eustaquia Aranda remató una huer
ta , de 4 tauegas 6 celemines y 2 Cuar
tillos, incluéá Una fanega y 2 cuárti- 
líos de rambla y sotó , con Casa de teja^ 

.sitio de Frailes, .término id., de las 
monjas de Santa Úrsula, en. ... ...

D. Francisco Moliriá remató 2 fanegas dé 
tierra la una secano y la otra de riego, 
casa de teja y varios frutales, de las 
Claras de Jaenj efl. ......;.. . . 

El mismo remató Un Olivar de 2 fanegas 
y 6 celemines de tierra, con 2(»2 ma
tas de riego, sitió del Moralejo, tér
mino de Pegalajar, de los Agustinos de 

. Jaén , en. ................ .
D. Juan Antóníó Peragón, para Don 

José García Perales j remató Una haza 
de S fanegas , Sitio de las Celadas , rue
do y término de la . Villa de TOrre 
D. Jimeno, de las Dominicas de eilá, en.

D. Jose G.ircíá Perales remató ün oli
var, sitió del Palomar, término id.; 
de 5 fanegas y f cuartillo, con I68 
plantas, de dicho convenio, en. .... 

Él mismo remató Un olivar, al sliio de la 
cañada de Ramiro, Camino de id., de 4 
fanegas y 229 matas, de dichas moh- 
jaá ; en» .

2.150

2.330

1600

9.900

4.500

4.733

áo.ood

7.200

2.85Ó

1^.000

Í8.32S

15.000

16.500

7.566

15.100

11.000

D. Antonio Guzmán remató una haza d¿ 
M fanegas de tierra, cercada de pared, 
junto àl convento de Capúchinos de Jaén’, 

, en. ............ ........
D. Juan María Castilla remató un oli

var , de 2 fanegas y 10 celemines , con 
78 matas, àl sitio Cerro Üe Velasco 
término de Martos, de las monjas de 

. Santa Ana de Jaén, en............. ..  .
D. Felipe Arjona remató Uná haza de 4 

fanegas, sitio del Torrea! de la Magda
lena , de las monjas de la Encarná- 

. cion j en. .......... . ...... 
D. Rámon ArzaÍaga remató una casería, 

nombrada del Portichuelo en su terminó 
de 8 fanegas y 6 celemines de tierra. 
Con casa de teja, de los Dominicos de 

„ ella , en. . . ; . . . . ;. . . ■. . .
Í). Calixto Martin de la Torre remató 

una hazá de 5 fanegas, y 7 celemines y 
i cuartillo de tierra , sitio de la Cruz 
del. Jabonero, de las Claras de id.;

D. Cristóbal l eón remátó una haza dé 
^ f^^^.R^® y ^ almudes de tierra, con 
35 olivas, sitio del Zamel , en su tér- 

, mino, de las referidas monjas, en. . 
D. Antonio García remató Una huerta de 

3 Fanegas, Inclusa Una fanega y uñ 
celemín de soto; en Pozuelo, término 
de dicha ciudad, de las monjas Descal- 

, zas, en. ..',.....................
El mismo remató Uná huerta de 2 fanegaá 

y 8 Celemines dé tierráj inclusa en ella 
1 fanega y 1 celemín de calma, sitio 
de Valparaiso, de las Bernardas de id ; 

.en.;....;.... 
D. José Fernandez de la DerHnz , párá 

ceder, retnató una huerta en el Puente 
de Tablas, con casa., 6 fanegas y 6 
celethineS de labradío, poblada de fru= 

, tales , de dicháis monjas , en. . . . . . , 
D. Bernardo García, para D. José Al

mendros , remató ün olivár de 6 fane
gas, 2 cuartillos j 528 matas ; en él 
Cambrón , término de la Guardia, de 

, las monjas ClaráS, en. ........ 
El mismo remató ün olivar de 6 fanegas 

y 6 celemines, con 472 malas, de las 
monjas de Sáilta Ana, en. ....... . 

El mismo, para id. ; remató üná huerta 
de 2 fanegas 5 celemines y ün Cuar
tillo , Con 27 olivos y árboles, en Tor
te de la Reina ; término de la Guar
dia, de las monjas de Sta. Úrsula, ¿d 

El mismo para id , remató uná i^iña cód 
í9() olivos, sitio del Achó ó Fuehte de iá 
Salud , término de Jaén, del convenio 

, de Sta. Aná ; en  
D. Francisco de las Rivas, para D, Juan 

Cano, remató Una huerta en Pozuelo,' 
con casa, 1(1 fanegas y Í77 olivos, de 

, las Bernardas de Jaén ; en............... ... 
D. José Sanz, para ceder, remató un 

olivar con casa, llamado de! Soto, ter
minó de Pegalajar, con casa pequeña; 
Cn el Afróyo de Berchó , de 7 fanegas y 
877 matas , de las Claras de Jaén , en.

D. Felix Salido remató una huerta sin casa; 
sitio del Baitánar ; término la Guaf-

36 i
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36 a 
dia, de ias moojás de los Angeles, fen. 

El miSno remató una huerta de 8 fanegas 
y 9 celemines de tierra, con casa de te- 
já , sitio id. , término id. -, monjas id., 
en   . é ......... i .. i

D. Francisco Ales, para Doña Concep
ción Rosario del Prado^ remató una casa 
calle de los Pilarillos ^ n. 8j de las 
m'onjas de Sia. Ana, en* .   i 

El mismo , para id. , remató una huerta 
sitio de Pozuelo, terminó de Jaén con
vento de los Angeles , en. . i . i .. è 

D. Francisco de las Rivas, para Don 
Juan Cano, remató una huerta en id., 
término de id., de dicho convento , en.

D. Francisco Bachiller remató una hacien-

60.0'00 da Hamada Casa feermeja, térihinó dé 
Torre Campo, de 34 fanegas y 3 ce
lemines , de los Agustinos de Jaén , en 

D. Francisco Alés , para Doña Concep-
10.125

72.000 clon Rosario del Prado, remató una 
huerta con casa de teja sitio de Pozue
lo, ruedo y término de jaén, de los

36.60^
Dominicos de id., en. .........

Provincia ds Palencia.

33.000

53.000 D. Mariano Espinosa de los Monterós^ 
iremató una casa-venta titulada S. Isidro, 
inmediata á la .villa de Dueñas, deí

62.000 monasterio de igual nombre > en. i ; . 226.000

—'' ....... ..... ¡ ->'nniíiiifgaffi7¿7¿7¿J¿J¿7/^77nnÜSí}Ccaágt*>“'"'‘"’'-——-‘—-—“——

Cojnision principal de Arbiirios de Amortización de la Provincia de P^aliadóHd,

Relación circunstanciada de las libranzas expedidas por la Dirección general del Ramo á cargó 
de esta Gaja, que se hallan aceptadas y pendientes sus pagos, con expresión de fechas, nuniefosi 
dias de sus vencimientos, importe respectivo, pagado á cuenta, y líquido pendiente de pago, coíi 
arreglo á la Real orden de lí de Abril del año pasado de 1839.

MES DE MAYO DE 1840.

Números 
de las 

libranzas*
Fechas dé sus giros. Idem de siis veñeimieritos*

Su importe 
en rs* vh-.

Pagado 
á cuenta*

Líquido 
pendiente dé 

pago*

782. ío de Agosto de 1838. . . 6 de Enero dé 1889.;. 1 00.000. 5o.oo©. * 5o. 000«
763. 28 de id. .* * * id. * . . ¿ i5 de id.... .. id. * . . 3o.000. • •••••• 3o.ooo«
869. id. . . id. .*.¿ id. i . i * 14 de Febrero.** id. ... 40.000. 40.000«'
97^- 3o de Octubre de id. * * * i 29 de Marzo. . . * id. . . . 60.000. • • • • • • • 60.000»

1.009. id..............id.... id.. ¿ i * 29 de Abril.. . . id. . * * 68.000. • 4 • 4 • 4 • 68.ooo«
221. 18 dé Abril de 1839. * < i.° de Junio de id. .** 3o.000* 3o.ooo»
243. id. * . . id. . * . . id. i * . 16dc id. .... .id...* 3o.000. • ^ • • • • • 3o.0oo»
íó5. i3 de Febrero de id. » * . 21 de Setiembre id. * .* ^ 000. • * • • • 4 • 55.000-
146. 2 de Marzo de id. < . . 27 de Octubre dé id. * . . 60.000* 60.000«
’47- id. . . . id.. * ... id. * * . id. * . . . id............. id, . * * 64 000. • • • • ¿ à » 64*000«;
^97- 9 de Abril de id. 24 de Noviembre id. , * . 60.000. 60.000»'
198. id............ id. . . . * id. . * . id.............id. . * * < id. . . . 64-000. 64« 000.
363. 10 de junio de id..*. 28 de Enero de 1840* • » 46.500. ■ * . . d . . 46.50o*
40a. id. * . * .id*. . . * id. * . . 24 de Febrero dé id. . . . 46.600. 46.500.

Z

754*000. 5o.000. I 704.000.

Valladolid t.^ de Mayo de 184©.=-V.” B.^éizP. 0. D. S. G.^ Nicolás Gonzalez Regueral, zz P. L D. 
C* P., Santiago Quiroga.

VALLAD01ÏD ÍMPRÉNTA DE APARlGia
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